REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE


VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad contenida en el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en los artículos 27, 31, 32, 32-bis, 33, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41 Y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, 19, 20, 21, 22 y sexto transitorio de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable y 

CONSIDERANDO

Que para lograr el desarrollo rural sustentable, el Estado, con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el mejoramiento de los recursos naturales;

Que con el objeto de que la gestión pública que se realice para cumplir con la Ley de Desarrollo Rural Sustentable constituya una acción eficaz del Estado para alcanzar el desarrollo rural sustentable el Ejecutivo Federal por conducto de la Comisión Intersecretarial,  deberá coordinar las acciones y programas de las dependencias y entidades encaminadas a la obtención de ese fin;

Que conforme a lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, publicada el 7 de diciembre de 2001, la Comisión Intersecretarial será responsable de atender, coordinar y dar el seguimiento correspondiente a los programas sectoriales y especiales que tengan como propósito impulsar el desarrollo rural sustentable, así como de promover y coordinar las acciones y la concertación de la asignación de responsabilidades a las dependencias y entidades federales en la materias de dicho ordenamiento, con base a lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente

REGLAMENTO INTERNO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1°.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el funcionamiento de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo Rural Sustentable, en lo sucesivo la Comisión, así como establecer las bases para su organización, en los términos contenidos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en adelante la Ley.

Artículo 2°.- La Comisión tendrá por objeto será responsable de atender, coordinar y dar el seguimiento correspondiente a los programas sectoriales y especiales que tengan como propósito impulsar el desarrollo rural sustentable. Asimismo, será la responsable de promover y coordinar las acciones y la concertación de la asignación de responsabilidades a las dependencias y entidades federales competentes en las materias que señala la Ley de la presente Ley. Para el cumplimiento el ejercicio de la realización de su objeto la Comisión tendrá a su cargo las siguientes funciones sustantivas:

I. Identificar y ejecutar las estrategias y acciones que permitan la participación de las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, de los sectores social y privado, en la realización de los propósitos sustantivos que señala la Ley;

II. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable y realizar el seguimiento de los programas sectoriales y especiales  correspondientes;

III. Coordinar las acciones y programas de las dependencias y entidades relacionadas con el desarrollo rural sustentable;

IV. Propiciar la concurrencia y promover la corresponsabilidad de los distintos órdenes de gobierno en el fomento del desarrollo rural sustentable;

V. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo Federal las políticas y criterios para la formulación de programas y acciones de las dependencias y entidades del sector público, en materia de desarrollo rural sustentable así como evaluar periódicamente los programas relacionados con esta materia;

VI. Coordinar y concertar con las dependencias y entidades de la Administración Publica, con los sectores social y privado, las estrategias y acciones que permitan el cabal cumplimiento de los propósitos específicos que prevé la ley, en los componentes que convergen en el fomento del desarrollo rural nacional;

VII. Designar al Secretario Técnico, a propuesta de su Presidente;

VIII. Determinar la Dependencia, que de acuerdo con la materia de sus atribuciones coordinará los sistemas nacionales de Fomento a la Empresa Social Rural; Lucha contra la Desertificación y la Degradación de los Recursos Naturales; Bienestar Social Rural; Financiamiento Rural, y de Apoyos a los Programas Inherentes a la Política de Fomento al Desarrollo Rural Sustentable, y

IX. Las demás que determine la Ley.

Artículo 3°.- La Comisión, a través de las dependencias y entidades que la integran, ejecutará las acciones previstas en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable de acuerdo con la competencia que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley de Planeación.

Artículo 4°.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión podrá constituir comités o grupos de trabajo.

En el acuerdo en que se establezcan, se especificaran su objetivo, duración, integración y las bases mínimas para su funcionamiento.

CAPÍTULO II

De la integración de la Comisión

Artículo 5°.- La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes dependencias del Ejecutivo Federal:

I.
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, cuyo titular ocupará la Presidencia.

II.
Secretaría de Economía.

III.
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

IV.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

V.
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

VI.
Secretaría de Salud.

VII.
Secretaría de Desarrollo Social.

VIII.
Secretaría de Reforma Agraria.

IX.
Secretaría de Educación Pública, y

X.
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (del Poder Ejecutivo Federal) que se consideren necesarias, de acuerdo con los temas de que se trate.

Artículo 6°.- Cada miembro titular de la Comisión designará un suplente, el cual será el Subsecretario (o su equivalente), que tenga mayor relación en los asuntos de desarrollo rural. Dicha designación y cualquier cambio, deberá ser notificada por escrito al Presidente de la Comisión. Sólo se permitirá el acceso a las sesiones de la Comisión a sus integrantes titulares o suplentes acreditados. Los cargos que se desempeñen en la Comisión serán honoríficos.

La Comisión a través de su Presidente, podrá convocar a las sesiones a otras dependencias y entidades de la Administración Publica Federal y a entidades del sector público, relacionadas con el desarrollo rural sustentable, quienes acreditaran a los servidores públicos idóneos de conformidad con los temas que se traten.

Artículo 7°.- Son funciones del Presidente de la Comisión:

I.

Representar a la Comisión;

II.
Conducir las sesiones de la Comisión y dirigir sus debates;

III.
Convocar a los integrantes de la Comisión, a través del Secretario Técnico, a las sesiones que se programen;

IV.
Invitar a las sesiones de la Comisión, a través del Secretario Técnico, a los servidores públicos idóneos de las demás dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, cuya presencia se considere sea necesaria de acuerdo con el tema que sea materia de la reunión;

V.
Firmar las actas de las sesiones de la Comisión conjuntamente con el Secretario Técnico;

VI.
Proponer a la Comisión la creación de comités o los grupos de trabajo;

VII.
Someter a la Comisión el Programa Anual de Trabajo; los procedimientos de evaluación de las acciones realizadas; así como las propuestas de acuerdo;

VIII.
Informar a la Comisión sobre el seguimiento de los acuerdos aprobados;

IX.
Presentar al Titular del Poder Ejecutivo Federal las propuestas aprobadas por la Comisión sobre las políticas publicas para el desarrollo rural e informes periódicos sobre el avance de los trabajos de la Comisión;

X.
Presentar al Titular del Poder Ejecutivo Federal el Informe Anual de Labores de la Comisión, y

XI.
Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones de la Comisión.

Artículo 8°.- El Secretario Técnico  de la Comisión tendrá las siguientes funciones:
I.
Emitir las convocatorias a las sesiones de la Comisión, previo acuerdo del Presidente;

II.
Hacer llegar oportunamente a los integrantes de la Comisión, las convocatorias a las sesiones de la misma, junto con el orden del día respectivo;

III.
Invitar a las sesiones de la Comisión, previo acuerdo del Presidente, a los servidores públicos a que se refiere el inciso d) del artículo anterior;

IV.
Verificar el quórum legal para la celebración de las sesiones de la Comisión;

V.
Coordinar las sesiones de la Comisión, proporcionando el apoyo administrativo que requiera la misma. En dichas sesiones tendrá derecho a voz, pero no voto;

VI.
Levantar las actas de las sesiones de la Comisión y firmarlas conjuntamente con el Presidente;

VII.
Ser responsable de la formulación de estudios que le encomiende la Comisión y de realizar los trabajos necesarios para apoyar el desempeño de sus funciones;

VIII.
Informar al Presidente sobre el seguimiento y cumplimiento de los acuerdos tomados en la Comisión;

IX.
Proponer al Presidente la creación de los grupos de trabajo; turnar a éstos los asuntos que les hayan sido asignados y darles el seguimiento correspondiente;

X.
Integrar los estudios que realicen los grupos de trabajo;

XI.
Presentar a la consideración del Presidente, al anteproyecto del Programa Anual de Trabajo y las acciones específicas relacionadas con éste, así como el anteproyecto de los procedimientos de evaluación de las acciones aprobadas;

XII.
Registrar los acuerdos de la Comisión y llevar los archivos de la misma;

XIII.
Dar cuenta al Presidente de la Comisión de la correspondencia recibida y acordar su despacho, y

XIV.
Las demás que expresamente le asignen la Comisión o el Presidente.

CAPÍTULO III

De los integrantes de la Comisión

Artículo 9°.- Corresponderá a los integrantes de la Comisión:

I.

Asistir y participar con voz y voto en las sesiones de la Comisión;

II.
Conocer y resolver, en el ámbito de su competencia los planteamientos que correspondan a la dependencia que representan sobre los asuntos que se presenten ante la Comisión;

III.
Proponer a la Comisión las medidas que estimen pertinentes, para el mejor aprovechamiento, manejo y utilización de los recursos disponibles en los programas del sector;

IV.
Proponer alternativas de solución a la Comisión, sobre las propuestas formuladas para su análisis y, en su caso, aprobación;

V.
Informar al Secretario Técnico sobre el cumplimiento de las resoluciones de la Comisión, en lo relativo al ámbito de atribuciones de la dependencia o entidad que representen, y

VI.
Las demás funciones que sean necesarias para el desarrollo de las actividades de la Comisión.

Artículo 10.- La Comisión, mediante la concertación con las dependencias y entidades del sector público y con los sectores social y privado, aprovechará las capacidades institucionales de éstos y las propias de las estructuras administrativas que le asigna su reglamento a cada Dependencia, para integrar los sistemas y servicios especializados que señala la ley, por lo que no implicará afectación presupuestal adicional alguna, ni el establecimiento de unidades administrativas nuevas.

CAPÍTULO IV

De las sesiones

Artículo 11.- Las sesiones de la Comisión serán ordinarias y extraordinarias, previa convocatoria. Las sesiones ordinarias se realizarán por lo menos cada dos meses y las extraordinarias, cuando a juicio del Presidente, los asuntos a tratar así lo requieran.

Artículo 12.- Las convocatorias para las sesiones ordinarias se notificarán por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, entregándose a los integrantes de la Comisión el orden del día respectivo y un ejemplar del acta de la sesión anterior.

Las convocatorias para las sesiones extraordinarias se notificarán con dos días hábiles de anticipación, mediante escrito en el cual se señale la sede, fecha y hora de las mismas, acompañándose el orden del día y la documentación necesaria para su desarrollo.

Artículo 13.- Para que la Comisión sesione legalmente, deberá estar presente la mitad más uno de los representantes de las dependencias o entidades convocadas.

Si la sesión no pudiera celebrarse el día señalado por falta de quórum, en el mismo se emitirá una nueva convocatoria, en la cual se indicará la circunstancia, para que dentro de los siguientes ocho días hábiles se celebre la sesión. En este caso, la sesión se considerará válida, cualquiera que sea el número de los integrantes de la Comisión presentes.

Artículo 14.- En las sesiones ordinarias se tratarán los puntos propuestos en el orden del día, entre los cuales deberán incluirse, por lo menos, los siguientes:

I.

Aprobación del acta de la última sesión ordinaria o extraordinaria;

II.
Informe sobre el avance o cumplimiento de los acuerdos aprobados, y

III.
Asuntos Generales.

Artículo 15.- Las decisiones de la Comisión serán tomadas preferentemente por consenso. Cuando sea necesario someter a votación algún asunto, los acuerdos se tomaran por mayoría y en caso de empate, el Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad.

Efectuada la votación, el Secretario Técnico asentará el resultado en el acta correspondiente.

Artículo 16.- En caso de aprobación del asunto discutido, el Presidente de la Comisión instruirá al Secretario Técnico para que se turne a quien corresponda y se proceda al debido cumplimiento del acuerdo adoptado.

Artículo 17.- El Secretario Técnico elaborará informes que muestren el grado de avance en la ejecución de acciones derivadas de la operación propia de la Comisión, con el fin de evaluar su funcionamiento y, en su caso, proponer las acciones que procedan.

Artículo 18.- Las actas de la Comisión deberán detallar de manera circunstanciada el desarrollo de las sesiones y contendrán los siguientes aspectos: 

I.

Lugar, fecha y hora de inicio y terminación de la sesión;

II.
Tipo de sesión;

III.
Representantes de las dependencias o entidades que hubieren asistido;

IV.
Invitados especiales que hubieren asistido;

V.
Nombre de las personas que hubieren hecho uso de la palabra en la sesión y síntesis de su exposición;

VI.
Acuerdos o resoluciones adoptados;

VII.
Asuntos no aprobados, y

VIII.
Aquellos que sean indicados por el Presidente de la Comisión.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a

